
 

Resolución Expediente Acta Nº
0141/2026 62246/025 2026/0002

VISTO: la Resolución de Directorio N° 3878/2025 de fecha 29 de diciembre de 2025, referente a la asignación de
partidas mensuales de caja chica a los servicios para el ejercicio 2026;

RESULTANDO:  que en dicho Acto Administrativo se padeció un error en los anexos adjuntos de fs. 7 a 9;

CONSIDERANDO: I) que a fs. 27 Control de Caja, dependiente de la División Financiero Contable, solicita modificar
el Numeral 1°) de dicha resolución;

II) que de fs. 29 a 31, el Área de Planificación y Gestión Presupuestal e Inversión adjunta los anexos corregidos;

III) que en tal sentido, corresponde adoptar las medidas administrativas tendientes a resolver en consecuencia;

ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo preceptuado por la Ley Nº 15.977;

EL DIRECTORIO DEL INSTITUTO DEL NIÑO Y ADOLESCENTE DEL URUGUAY

RESUELVE:

1º) MODIFÍCASE el Numeral 1°) de la Resolución de Directorio Nº 3878/2025 de fecha 29 de diciembre de 2025, en
el solo sentido de establecer que donde dice: “…de acuerdo a los anexos adjuntos de fs. 7 a 9…”, debe decir: “…de
acuerdo a los anexos adjuntos de fs. 29 a 31…”.

2º) COMUNÍQUESE a Dirección General, Subdirecciones Generales, División Comunicación Institucional para la
comunicación a todos los Servicios del Instituto, Asesoría de Planeamiento Estratégico y Presupuestal, Área de
Planificación y Gestión Presupuestal e Inversión, Auditoría Interna de Gestión e Inspección General de Servicios;
hecho, pase a la División Financiero Contable a todos sus efectos.
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